RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003409 , E.  4020/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  Administración Nacional de Educación Pública –Consejo de Educación Inicial y Primaria relacionadas con el fraccionamiento del gasto para financiar partidas de las Escuelas del Proyecto A.P.R.E.N.D.E.R.;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 25.05.13 el Departamento de Contabilidad informa que la reserva de crédito presupuestal para financiar Partidas asciende a la suma de $ 16:299.318, teniendo las mismas como objeto financiar proyectos de dichas escuelas que involucran gastos de materiales, servicios no personales y equipamiento;

2) que por Resolución de fecha 21.05.13 el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso solicitar la autorización del fraccionamiento del gasto de $ 16:299.318 para financiar partidas de las Escuelas del Proyecto A.P.R.E.N.D.E.R., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, expresando que la diversidad de las necesidades planteadas en cada proyecto imposibilita unificar las mismas en adquisiciones generales por lo que se efectuará una asignación a cada centro para satisfacer los requerimientos de cada uno;
3) que este Tribunal con fecha 13/06/13, solicitó al Organismo que especifique en que consisten los gastos a realizar, especialmente los servicios no personales, y se fundamente la diversidad de las necesidades planteadas en cada proyecto, a que hace referencia las actuaciones, siendo que se trata de partidas para financiar un proyecto (APRENDER)  y que justifica, a criterio del Organismo, el fraccionamiento del gasto;
4) que en la oportunidad, por Acta Ext Nº 67 Resolución 1 de fecha 26/07/13 el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Resolución Nº 121 Acta 45 de fecha 21/05/13, estableciendo que la diversidad de necesidades planteadas en cada Proyecto imposibilita unificar las mismas en adquisiciones generales, por lo que se efectuará una asignación a cada centro para satisfacer los requerimientos de cada uno, en virtud de que estos proyectos buscan afianzar el sentido de identidad de cada centro educativo, potenciar los recursos locales y favorecer la participación de toda la comunidad escolar, con el objetivo de construir una propuesta que dé respuesta a un problema definido; por lo que los gastos difieren de una escuela a otra, así como los porcentajes destinados a compras, servicios y equipamiento. Los proyectos de A.Pr.En.D.E.R. en su conjunto no se conocen de antemano, si, cuando se procede a su autorización en la medida que llegan al Consejo, previa aprobación de las jerarquías técnicas, y los montos asignados a cada centro docente están sujetos a variaciones en función de la matricula escolar, que se define a razón de $ 300 por cada niño, con un monto máximo de $ 150.000 por centro escolar;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 43 del TOCAF establece que los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;

2) que en la especie, se cumplió con las previsiones establecidas por la norma anteriormente referida, en cuanto quedan expresamente establecidos en la resolución por parte del Ordenador, los fundamentos por los cuales no es posible la unificación de las                         adquisiciones en forma general, por lo que se efectuará una asignación a cada Centro para satisfacer las necesidades de cada uno;
3) que de la partida recibida deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF y la Ordenanza No. 77 del Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta            $ 16:299.318. una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Téngase presente lo expuesto en el precedente Considerando 3;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 
4) Devuélvase.
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